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DEFINICIONES METODOLÓGICAS

Educación prescolar: Fase inicial de la enseñanza organizada, destinada esencialmente a familiarizar 
a los niños de muy corta edad con un entorno de tipo escolar, cuya actividad se realiza a través de vías 
formales como no formales. Incluye los niños de 1 a 5 años de edad. 
 
Educación primaria: Está destinada a proporcionar a los alumnos una sólida educación básica de 
lectura, escritura y aritmética. Comprende los grados de primero a sexto,  incluye a los niños de 6 a 11 
años y es de obligatorio cumplimiento. 
 
Educación secundaria básica: En este nivel se continúan los programas básicos de la enseñanza 
primaria y abarca los grados de séptimo a noveno. Comprende las edades de 12 a 14 años. Se 
desarrolla en dos tipos de centros: secundaria básica urbana y secundaria básica en el campo, éstas 
últimas con régimen de internado. 
 
Educación preuniversitaria: Comprende del 10mo al 12mo grado. Es donde los jóvenes perfeccionan los 
conocimientos, enriquecen sus capacidades y habilidades generales para continuar estudios 
universitarios, ingresar en centros de educación técnica y profesional o vincularse al empleo. Existen en 
todas las provincias del país estudios de este nivel con objetivos y características especiales, como los 
Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas, a los que ingresan, mediante un proceso 
selectivo los jóvenes que desean profundizar sus estudios en la ciencia y la técnica. 
 
En esta enseñanza se incluyen los Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Pedagógicas que 
favorecen los estudios de magisterio, así como las Escuelas de Iniciación Deportiva Escolar (EIDE), las 
Escuelas Superiores de Perfeccionamiento Atlético (ESPA) y las Escuelas de Instructores de Arte que 
son centros especializados para la atención a los alumnos que se destacan por sus aptitudes deportivas 
o artísticas desde las primeras edades.  
 
Educación técnica y profesional: Educación destinada principalmente a que los estudiantes 
adquieran las destrezas y conocimientos prácticos y la comprensión necesaria para que se les pueda 
emplear en una ocupación u oficio en particular. 
 
En este nivel se prepara la fuerza de trabajo calif icada de nivel medio que requiere el país en cursos 
que se imparten en centros politécnicos. De estos centros egresan técnicos medios y obreros 
calificados en una amplia gama de especialidades en cursos de 2 a 4 años de duración en dependencia 
de que el ingreso se efectúe con 9no o 12mo grados. Los técnicos medios además de acceder al mercado 
de trabajo pueden ingresar en la enseñanza superior en carreras afines a la especialidad. 
 
Educación de adultos: Comprende los cursos de la educación obrero campesina (EOC) 6to grado, 
secundaria obrero campesina (SOC) 9no grado y la facultad obrero campesina (FOC) 12mo grado, así 
como los centros para la enseñanza de idiomas. En este nivel también se incluyen los Cursos de 
Superación Integral para Jóvenes, como parte de los programas de empleo que se desarrollan en el 
país.   
 
Asimismo se incluye en esta educación las escuelas de oficios que en sus inicios se concibieron 
solamente para jóvenes con retraso escolar y hoy forman obreros calificados con escolaridad desde  9no

hasta 12mo grados. 
 
Educación especial: Comprende los centros que tienen como objetivo garantizar la preparación de la 
población discapacitada con vistas a lograr que tanto los niños y jóvenes que presentan deficiencias 
físicas, mentales y trastornos de conducta se incorporen en lo posible a la sociedad y no se encuentren 
marginados socialmente.  
 
Educación superior: Los programas de este nivel se destinan a impartir una preparación suficiente 
para ingresar en los programas de investigación avanzada y en profesiones que exigen altas 
calificaciones. 
 

 45



EDUCACIÓN EN CIFRAS. CUBA 2010

Los especialistas de nivel superior se forman en universidades e institutos superiores politécnicos o 
especializados (medicina, pedagogía, arte, entre otras). La formación general es de 5 años con 
excepción de medicina que consta de 6 años. 
 
A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en 
el capítulo. 
 
Círculos infantiles: Tienen como objetivo básico posibilitar el acceso de la mujer al trabajo, a la par 
que brinda un programa educativo que garantiza la preparación indispensable para el arribo de los niños 
a la educación primaria, además que se atienden en estas instituciones a niños en desventaja social. 
 
Matrícula final en círculos infantiles: Es la cantidad de alumnos matriculados el último día del período 
que se informa. 
 
Asistencia promedio a círculos infantiles: Es la cantidad media de asistencia de los niños 
matriculados. La asistencia promedio se calcula sumando día a día la asistencia de los niños 
matriculados y dividiendo el resultado obtenido entre los días del mes (excepto los domingos, días 
feriados y días cerrados). A partir del promedio mensual se calculan los promedios trimestrales, 
semestrales y anuales. 
 
Niños matriculados de círculos infantiles de 0 - 5 años por 10 000 niños en esas edades: Cantidad 
de niños matriculados en círculos infantiles   por 10 000 niños en esas edades. 
 
Escuelas por educaciones: Conjunto de alumnos en uno o varios Grados o Años de estudio 
organizados para recibir determinado nivel o tipo de educación, dado por uno o varios maestros o 
profesores bajo la autoridad de un director. En el caso de la educación superior es la institución 
dedicada a la formación de especialistas de ese nivel desglosándose en Universidades, Institutos 
Superiores Pedagógicos y de Ciencias Médicas, Centros Universitarios, Facultades Independientes de 
Ciencias Médicas y Filiales Pedagógicas. 
 
Sede Universitaria: Es una entidad organizativa que desarrolla los procesos sustantivos en el territorio 
donde está enclavada, por lo  general tiene alcance municipal y se denomina sede universitaria 
municipal, pero puede tener adscriptas otras sedes universitarias de menor alcance territorial. El 
principal objetivo de las sedes universitarias es el desarrollo de los programas de universalización de la 
educación superior. 
 
Personal docente por educaciones: Número de personas oficialmente habilitadas, en régimen de 
dedicación plena o parcial, para orientar y alcanzar la experiencia de aprendizaje de los alumnos, 
cualesquiera que sea su calificación profesional o el modo de proceso de aprendizaje: presencial o a 
distancia. 
 
Comprende los maestros y profesores, directores, sub-directores, auxiliares pedagógicos y 
bibliotecarios. En la educación superior comprende el personal de nivel superior con categoría docente; 
no incluye los alumnos ayudantes ni a los instructores no graduados. 
 
Personal docente frente al aula por educaciones: Personal docente que cumple funciones de 
maestro o profesor, incluye a los directores y subdirectores independientemente que impartan clases o 
no y al personal contratado. 
 
Personal docente certificado: Se refiere al personal docente que cumple los requisitos de calificación 
y han recibido la preparación docente metodológica para el ejercicio de dicha función de acuerdo a las 
exigencias del nivel educativo que imparten.   
 
Matrícula inicial: Es el número de alumnos o estudiantes matriculados oficialmente en un determinado 
grado o nivel de educación, independientemente de la edad. 
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En las educaciones preescolar, primaria y media se refiere a la matrícula registrada el tercer viernes del 
mes de septiembre, con excepción de la educación técnica y profesional, que es la registrada el segundo 
viernes del mes de octubre. En la educación superior es la matrícula al 30 de septiembre. 
 
Retención en el ciclo: Expresa el por ciento de graduados con relación a los nuevos ingresos ocurridos al 
iniciar el ciclo de duración del nivel educativo que se trate. Igualmente expresa la proporción de estudiantes 
de nuevo ingreso que terminan con éxito los estudios, sin repetir ningún grado o año. Este indicador 
también es conocido como eficiencia académica interna en el ciclo normal de estudios.  
 
Graduados: Son los alumnos que han finalizado satisfactoriamente los estudios correspondientes a un 
nivel o tipo de educación dado. Son los aprobados del grado o año de estudio terminal de un nivel o tipo de 
educación. 
 
Becarios por educaciones: Alumnos que reciben durante el tiempo que permanecen matriculados, 
educación, alimento, vestuario y albergue. 
 
Seminternos por educaciones: Alumnos que reciben durante el tiempo que permanecen matriculados, 
además de educación, alimento y en ocasiones vestuario. En la educación superior se calcula por la 
capacidad de comensales. 
 
Tasa bruta de matrícula: Número de alumnos matriculados en un determinado nivel educación, 
independientemente de su edad, expresado como porcentaje del grupo de población del grupo de edad 
teórica para ese mismo nivel. 
 
Tasa neta de matrícula: Número de alumnos del grupo de edad teórica de un determinado nivel de 
educación y escolarizados en el mismo nivel, expresado como porcentaje del total de ese grupo de edad. 
 
Índice de paridad de género (IPG): Proporción entre alumnas y alumnos para un determinado indicador. 
Un IPG con valor 1 indica la paridad entre los dos sexos. Un IPG que varía entre 0 y 1 significa que el valor 
del indicador para la población masculina es mayor que para  la femenina, mientras que un IPG mayor a 1, 
muestra la situación contraria. 
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